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S U M A ,

P a r te  o:lidaí.

¿Presidencia del Consejo de Ministros
flcal df^creto áhponiendo que la Ins^ 

pección, la Comisaría y la Junla  
rx: Consultiva de Seguros dependan en 

lo sucosñw del Ministerio del Tra
bajo.— Página 186.

Ministerio de Grada y Justicia.
ñeales decretos jubilando, con honores 

de Presidentes de Sala de la Atedien- 
cía íerHtorial de MadfHd, a D. Ger- 
v w o  Cruces y Gámiz y D. B.icardo 
Idnróii y  Bosaícs, Magüirada.s de la 
Audiencia Urrádorml de Bixrcelona, 
Pá^inn 1^6.

^ütro pro¡fiovi-endo a la p]4^za de Magis- 
timlo de la Audier^cia leirritorial de 
BaxteU ^a a D. Saturnino Bajo de 
MenjiJucr, Abog^xdo fU m l de referí- 
úú Triharwl.— Página 186. 

lOtro ííievK id. id, a D. Mmmeí Maríínez 
Mumx, A b ^a d o  fiscúl de menciona
do T rlhuna l— Páginas iS6 y  .187. 

p tr o  idmn- a H ’plaza de Abogado fiscal 
de la Audi-eticki territorial de Bar- 
óelcnia a D. Domingo Cortón Freí ja
nes, Miigwtrado de la provincial de 
Badajoz.—PdgHia 187. 

f'h^ú i(£cm üL id, a D. Joac¡uin Gonzá
lez M cj'iñi\ Mmifistrado de la provin- 

- ■ doZ de Jahi..— Página 187.
Útno tras'kidmido a la plaza de Magis- 

trmiiy iP* la Audlenciix provincial de 
Qaén €t D. Pimn Bmccveníe y B om ín- 

s-iTve igiwl plaza en la de 
i 87.

é tr a  íd ^ n  íd, id, de la Audiencia pro- 
Alt de Badajoz a D. Femando  
rdtct;ui xj PmUes, que desemne- 

iguül fh íza  en la de Málaga.— Pd- 
■■gmu 187.

0 frp  p^rymoviendo á la plaza cíe 'ua-  
ftstrGdo de la Audi&ncia provincial 
fe Alm ería a D. M.anMel Bnmoso y  

fo sa d a , Jvj>% de prim era instancia  
'■‘f  tnsiruccién de Tetuán. ^  Púqi- 

187 ■ ■ '    ■

Oh^o ideWr id. íd. de la Audiencia pro
vincial de Málaga a D. José Fernán
dez Arguelles, Juez de prim^/ra ins
tancia e ircstrucción. ele Huesca.—► 
Página 187.

Ministerio de Marina,
Real decreto creando en los tres Ar.?^- 

nales- el ramo de Electricidad, y  do
tándolos de talleres y laboratorios 
propios pana todos los servirlos de 
Elec tro tecnia y Te le c o mit 7iü. cic i ó n ,-^  
Páginas 187 y 188.

Ministerio de Hacienda
Real decreto disponiendo que la Direc

ción general del Tesoro pilblico em i
ta, con fecha  4 de Noviembre próxi
mo, Obligaciones del Tesoro al por
tador de 5QQ y 5.000* pesetas cadu 
una, al plazo de tres meses, renova
bles después por iguaUs periodos, 
con interés de 5 por iOO anual,—Pá
gina 188.

Otro nombrando, por traslación, Teso
rero de la Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas a D, Fran-

X cisco García del Valle, Jefe de Ad^ 
ministración de segunda clase del 
Cuerp)o general de Acbninistración de 
la Hacienda pública del mismo Cen
tro.— Página 188.

p iro  ídem  en ascenso de escala, J^fe  
de Administración de tercera clase 
del Cuerpo general de Adm inistra
ción de la Eacicnda pública. Delega
do de llacienárj en La provincia de 
Oviedo, -a D. Mario Gernvdn Vigil 
Escalera y Abello, Jefe de Negociado 
de prim.ei^a clase del mismo Ciiempo

' en la Intervención de la Deuda y  
Clases pasivas.— Página 188.

Presidencia del Consejo de Ministros
Real orden disponiendo se publique en 

este periódico oficial y en el Boletín) 
OÍLoial de la provin’CÚa de Lérida la 
petición de préstamo que del Banco 
de Crédito Industrial ha soliciiado 
D. Manuel Leíva Orellana.—Páginas 
188 y  188.

Otra ídem id. id. y en el Eodetín' Ofi- 
'Cial de la  provincia de Yailenoia la

_rlo1 i

de Crédito Industrial ha soHcifcuM 
D. Federico Barné Ortiz,' como 
dente de la A. Aerícola Fmdusfncj^ 
Pági-na i 89.

M inM etló  Ie  Guerra.
Real (Tilden circular disponiendo - . 

licenciados, pamportándolos poxv 4 
punto dé su resixlenda, los indivi^ 
dúos pertenecientes al Tercio íÍ" 
tranjeros que figuran en la. rrínr-^.i 
que se publica^—Página 180.

P iin iste rio  de In struce* -- 
y  Beil.as A rtes. .

Real orden creando una Granja Agri^ 
cola en el Institu to  Naeiancil de Sor* 
domudos, Ciegos y  Anomnales.;^—P(t< 
ginas 189 y  190.

Ministerio del Trabajo,
Real orden relativa al funciona^ient'ú  

de la Comisién m ixta del Trabajo eiñ 
el comercio de Barcelona.—Páginai 
190 y 191.

Administracióti Central
E s t a d o .— ^̂Su te e c r e ta r í a . - — ^Asimtos 

te no iO'Süs. ■— A?i u7iciando el falleci-i 
7niento en Perpígnan del s ú b i to  esn 
pañol Jacinto G/uet Forné. — PágU 
na 191. ^

I nstrucción pública. ^ S u b se c re ta r ía . 
¿Anunciando haber sido admitidos y, 
excluidos los aspirantes que se iiH 
dican a las oposiciones a las Cáite-̂ . 
dras que se mencionan, vacantes en 
las Facultad-es de la Sección univer^  
sitaria de T̂ a Laguna {Canarias).—̂  
Págirm 191. '

A nlxo 1.‘’ Bolsa. — O b se rv a to rio  
C'ENTTIAL IVIeTEOaOLÓGlCO.—SUBASTAS^ 
A dm inistración pROvrNGiAL.^^r^NUN-^
CIOS Olí'lGIALES. ■ I

Anbxo 2 .®—‘E d ic to s .C u a d r o s  estaW 
dísticos de ' >

H a cien da  .—-Dirección g>eneral d e  Aduai¿ 
ñas.-—He sum en de las cantidades |  
valores de los artículos importudc^ 
V exportados en la Península e IsR^

' Balem^es durante el mes de OctuMi
' del añp_r/C(xxww J-á



''19 Octubre.192^ Gaceta de Madrid.-Núrii. ,¿92'

PARTE OFICIA!,

ÜEliElCll 11 CUIJI 
BE MUI!»

B, M. el Bmy D. Alfonso XIII (q. B. g.); 
) M. 1» Rbiha DoSa Yictoris Eogeote,
\ %  Fl el P ríE dpe do A sturias 0 lu 
r t e s  y cleniáF? pex-soaas de la Augusta 
m i FaiEíIia, eoííliiiúas sin noyadad 
j su írnpoFtaiito ssiud,

JÜX'POSIOIOK

SEÑOR; Inspirada en -la tendencia
jiertaiiienlo protoceiüiiista doríiinanLe 
] las legislaciones do las priinicipales 
Kíiones europeas y en un  criterio de 
ludcnte interveiicioriii3.mo del Estado, 
.■queridn por la cuantía de los intere-” 
s particulares coiíiiñados a las Socio- 
Kies y C c^ iis  de seguros, y por
i Indoílc n , ¡ ^ada y no para todos 
Icilniciite ccií jjieiisible do las apora- 
nnes a que tal es SociodadG-s se coii- 
Igran, ¡se dictó en España la ley do 
I de Mayo de 1906 estableciendo la 
kpección tedas, aquellas entidades
.uo tienen por objeto el seguro en 
tialquiera de sus ramas o formas.

Al Ministerio de Fomento fue incor- 
nrado el citado servicio, por ser fun- 
ion propia y exclusiva entonces de di- 
iio Depai tamenfo m inisterial cuanto 
^jC-o relación directa con la propul- 
loa, defensa y desarrollo de las . r i -  
ueizas naeioiiaies, de las que son una 
ürte muy im portante lo.s bienes y  ca- 
flaies objeto del seguro en sus va
fes modaHdadcs, ex p resan  cualquie- 
s ÚQ ellas la más genuino y earacte
fe tica del ahorro y de la previsión.
La creación del Ministerio del T m - 

d8cpia/.ó en realidad del de Fo
mento el servio o  do iii^pcc-'Ui n de has 
.Hcicdades y Ccmpañíss de seaiiro: ya 
ÍL0 , siendo misión peculiar d d  nuevo 
finís terio cuan lo oon el ahorro y 
l^ovisióii nacionaloE, en sus distintas 
iaiiifcs tac iones y formas, se conexío- 
% a él debe ccuñarse ol mencionado' 
Irvicio, al que íliabijá de atender oon 
)íla la intensiMad j  celo que le p e rm i-  
I y a que le obliga la S in g u la r  espo- 
jalidau 4e sus fuñe iones.

F or las oonsiJcircione s expiiesLas, 
feevio acuerdo dol Gobierno, a.do-ptado 
b  uso do la autorización que le con- 

la dvpoeinió'n com.piGmeai.taria 
‘ Clava "de la vtgentc ley de Presupues- 
fe, el Presiden lo -del Concejo do Mi- 
'^strop .tio.no .eí' h .ViroeUs' a la

aprobación de V. M. el siguieiite pro
yecto de Decreto.

Madrid, 18 de Octuíbro do 1921. i

SEÑOR:
A L. R„ P. de Y.

A n t o n io  Ma u r a  Y íMo n t a n e r .

REAL DE^GRETO 
De acucruo con Mi Consejo de Mi

nistros y a propuesta de su PreBádente, 
Yengo en decretar lo siguiente* 
Ari'ículo 1.® La InspeccioR, la Comí- 

'sa.ría y la JuDitu Consultiva de Seguros, 
que fiiercri creadas por la ley de 14 
de Mayo de 1908, dependerán en lo su
cesivo dei Ministerio del Trabajo. 

Áriícuio 2.° Todas las ati ibiiciones y 
 ̂ funciones que en dicha Ley y en. el 

Reglamento deñ-nitivo para  su ejecu
ción, de £ do Febrero do 1942, se asig
nan al Ministerio de Fomento, se 'Con
siderarán transferidas al M inisterio dol 
'Trabajo.

Artículo' 3.° Ge dan de baja en el 
actual (Presupuesto del M inisterio de 
Fomento los créditos de 242.500 pese
tas .figurado para gastos generales de 
la Comisaría de Beguros, en el .articulo 
11, capítulo de la se-oción 8.C y  ol 
de 30.000 pesetas que para gastos de 
m ateriai, aiquilores ció local, gastos de 
Secr.z;tój1.a, rnipresos y Boletín de Se
guros de la misnna Comisaría figura 
con. el número 6,̂ ' 011 el artículo- 7." del 
capítulo 2.° de la misma sección Sd; 
y so conceden créditos por iguales su 
mas a un capítulo adicional del P rc- 
.supucsto del Ministerio del Trabajo 
durante el. presente año económico.

Artículo 42 El Cuerpo técnico le  
inispección de Seguros y el personal 
subalterno' de ¡ai Comisaría genGral con
tinuarán  rigiéndose por la ley de 44 de 
Mayo de IROiS, Reales decretos de 29 
de Septiem bre de 1916 y de 30 de Julio 
de 1921 y demás duposieiones concor
dan" '4-

4 íf mío 5.® Lo'S Minis[ros de Ha- 
ei '̂^nla Fomento y Trabajo diclaráni las 
disposiciones necesarias para la eje
cución -de este DeereL0 '>

Dado en Palacio a diez y ocho de 
Octubre de 192-1,

AI..FGNBO
F9 Presidente del Conseje de M inistros,

.An t o n io  Ma ü r ,a y  Mo n t a n e r .

S i l S M i i a f f l l f  J B Í i l

REAjóEB DJ1GRET08
Do conformidad .con lo prevenida m  

los ariícúlos 23*8, 240' y 204 de la ley 
pirovÍBionafi sobre organización dai 
Poder judicial,

Yengo- en ju b ila r  a D. Gervasio Cru

ces y Gámiz, Magistrado de la Audien-^ 
ota te rrito ria l de< .Barc-elona, con el ha
ber que- por ela-sificarión le correupon
da y lo© hanore.iS! de Presidente de Sala 
de :ía Audiencia territcria;! de Madrid.- 

Dado en Pa.¡la'Cio a diez y siete de 
Octubre; de mi! novecientos veintiuno.

ALFONSC
El Ministro de Gr¿cía y Justicia,

J o s é  F r a n c o s  R o d iiíg u e z .

De conformidad co-n lo prevenido efi 
los artíicullO'S 238, 240 y 204 de la ley 
proYisiona'I sobre organización deil Po-- 
der JudÍ!;ia!Í,

Yengo en jubiirvv a D. Ricardo Pa
vón y RoiSálce, Magistrado de la Au
diencia territorial de IMrcelArna, con el 
haber que por chusiñcación le cafres- 
ponda y lOiS ho 11 o re© de Presidente de 
S'aila de la Audieimia tcriútíRdai dé 
Madrid.

Dado en Pafaicio r diez y siete de 
Oci-ubre de mil iioveciento© veintiiiiit

ALFONSO
El M ’aisiro de Gracia y  Justicia,

J o s é  F ran co s  íIo.dríuuez.

D e conformidad con lo prevenido un 
el a rtí’culG' 45 de la fey. adici^íniai a la 
orgánóca; del Poder Jud,kdál, en refa- 
ciéiii cO'ii el 8.'’ did Ileai decreto de 24 
de- Septiem bre de iS.89,

Yengo en pran uzm  c i el turno Ipr- 
•oero. a la piar i d*' 7ic. istrado de la 
Audiencia te rrito ria l de Barcelona, 
vacante ipor jubilación de D. Gorvasio 
Ornees, a D. Saturnino Bajo do Líen- 
jibar, Abogado fiscal del Tribunal ox- 
presaído, qiio oeuna el prim er lugar en 
ol Es-caiar;hi de a rli 'Y  edad do sorvioios 
de lo© dr BU eatco’;:-, ía.

Dado (■]" ra-'pPo a die;̂ , y sicto -fió 
OcLiibre. co. m;> i B'0'ojv''ntoS‘ v e iritiu .n :o .

ALI-ONBO,
íN MOnnro dz GracF y

Josii J''o '; :coí; RcDnÍGUun.

Do efinformidad (coa lo pre^'e,u.ido eti 
el artículo 45' de la  ley adicional a la 
orgánica, del Poder judicial, en re la
ción con ol 4.*" del Real decreto de 30 
de Marzo de Ifilb;

Yengo en prom over en él turno cuar-- 
to a la  pla&a do Magistrado; de la Au
diencia [.erritorial de Bar|cdtoBa, va
cante pori- j'ut3itlaci..óii de D. Ricarda 
Pavó-DL a D. Manuel Martínez Miifíiz, 
Abogado fiiS 'cal -déi TMbunail expresar 
do, que ocuípa el prim er Tugar eaf- 'él 
Bscalafón de Tos de su categoría,
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Dado eiüi P’altacio a diez y siete de

Oetoforo da mil nGveeMmtos' veijatiimo*

A L F O m )
E í Miniálro de Gracia y Justicia,

J o s é  F r a n c o s  | 103¿ iu g ü E 2 .

.Be. ooii&íTtRidad eoD lo provenido en 
gí artílciilo 44 do le. ley ad io iom i a la 
orgáaiioa del P ed er jud ic ia l, en rvOla- 
eidn d  4G del Reail deicreto' do 30 
de M arm  do iOdtS,

Y eng^ ©a p.no'maver en  el iiirno  p r i
m ero  a  la- f '̂SSva ú b  Al?o^gcido' fiscal do 
la  A ird ^ í^ la  ta r r ito r ia i de Barceloína, 

Meto Lambién p ro - 
mío v id a  IX, Bajo M oejíFar,
a I>. Co«i/én F reijunee, Ma-
p s i r a é o  de p rovincial d© Badajoz,
mre e l pRímer lu f itr  en el E s-
m is ió n  do Ins de su categoría .

Dado en Pataicio a diez y siete de 
PctuBre de mil noy eco en tos veintiuno.

ALFONSO

*̂ 1 Ministro de Gracia y Jtisticlaj

p sÉ  Jj’iv.NCios R o d r íg u e z .

AI,rPONSO

i  Ministro de Gracia y Justicia,

J o s é  F reIn g o s  R o d r íg u e z .

De contcrnildad con lo provenido en 
el artículo 44 é<̂  la hiy adicional a la 
orgánica íM. Poílar |ud>ei.ál en re ía - 
oiéii vmjx ©i 4A 4 ^  defcíceto- de 30 
de MarZ‘0 €m íM ñi

Yeugo m  ptQímmw m  M to n o  se
gundo a  la  p t e a  áct Afeofatlo Oiscai de 
la AxsdiCT(s% larriteó& l de Barcdt)na, 
yacaiiia hiíSw tamlité» p ro 
movido Tj, Minrmsi M mtfmm  Mufiíz, a 
D. J o o t j íb  €w-mMm MurifiQ, Magis
trado ée íñ de Jada, que
ocupa el piiíaev luigar m  ei Escala.- 
íón  de los de categoría.

Dado eni P a te ío  a dies y siete de 
Octubre dei mñ novecientos veintiuno.

lA&a&ctienúQ a lo solicil.atlo por don 
Fernando Abarra i.egui y  Pontos, Ma- 
glS'trado' diO' la Audiericía provincial 
de Málaga,

Vengo en trasladarle a igual plaza 
■de la de Badajoz, vacante por promo
ción de D. Doniing’o BortÓD.

Dado en Palacio 'a diez y siete do 
Octubre de m n Doveclentos veintiuno.

'Aícceidiendo a lo solicitado por don, 
Juan 'BFuavcntc y Domínguez, Magis
trado de la Audiencia provincial de 
'Mimiería,

Yeng^o en traisladarle a  igual plaza 
de la de J-aéig vaca.nte por promoció'li 
de D. Joaq[u:íii' González.

DM o B-B Pz^tmio a diez y siete de 
Octubre de mil iicyvecientos veiiitiuno.

■  ̂ . ALFON^SO
Él M inistro  <lc Grada y  Jíisticla
J o s é  F r a n c o s  R o d r íg u e z .

AlfiJOLFO
£ i  MMistro de Gracia y  Justicir?

J o s é  F i iA N a o s  R o d r í g u e z ,

•■De confoTímildad con lo .provenid^; en 
el a r t íc u lO ' 4-3 de. la  ley adicional a la: 
orgánica dei Poder judicial, en re la 
ción con e'l 8d del Real decreto de 24 
•de Septiembre' de*

Yengo en prom over en el turno te r
cero a la plaza de Magistrado de la 
Audiencia provincial de Almería, va- 
canto por tra'Slación de D. Juan Be- 
novonlc, a D. Manuel Barrosa y Losa
da, Juez de p rim era  instancia e ins
trucción do Totuán, que ocupa el p ri
m er lugar en el Escala-fon de. an ti
güedad de servicios de los die su ca
tegoría.

Dado en Palacio a  diez y siete de 
Octubre de mil novecientos veintiuno.

ALFONBO
El MinUlro de Gracia y Jizsticia,

J o s é  F r a n c o s  R o d r íg u e z .

■De conformidad :íCon lo prevenido en 
el artículo 43 de la ley ad ic iO 'nal a le; 
orgánica del Poder judicial, en re la 
ción con el 4.® del Real docreto ele 30 
de Ma.rzo de 191F,

Vengo Bii promover' en 'el 'timio^ 
cuarto a  U plaza de Magistrado de la 
Audiencia provincial de. Málaga, va
cante por trasilación ele ..D. Fernando 
Abarra'tO'gUír, a D. José Fernéndes. A:r- 
güe¡ile-.s, Juez da  prim era instancia e 
instrucción de Huesca, que ocupa el 
prim or lugar en el Escalafón .de los 
de su categoría.

Dado ea Palacio á diez y siete de 
Octubre de- mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
£1 MinisUo de Gracia y  Jiistlda^

J o s é  F r a n c o s  Ro d r íg u e z .

El MSPF’

ESPOiSIOíON
SEnOR.: La crecieiite irnipcrLancia de 

los servicios eláctriccys, [.auto a bovdO' 
de los buques como en los- Arsenales

y dtomás ■depend.encías, de la Mariií^ 
de guerra, por la muitiplifcida'd da 
aparatos, emUral es, estaciOTies radióte-» 
legráíkas y las de radio.gonÍ€mctría, ers 
período de instalación, y do otra part’Q 
la UG cor i dad, por razones de interés ¡rra-* 
cioiial, de procurar la iiidepcnd&nc'ia eii 
la fabricacióni ■del rnaierial de torpedo^ 
y sus miexGS, el sostonimieiitO' en eíi-í 
ciencia dei mismo, regulánidolos y 
.parán'dolO'S, obliga a 'separar ambo^ 
servic'iGs para tque 'queden bien ateri'i 
didos, siguiendo' la orientacickii mar-v. 
cada e-n la organización del lóSLado Ma
yor Central de este ATiuisterio al crear^ 
el Negooia^do noveno, que entiende eií? 
torio ciiantto atfecta al servicio de Tor-, 
pedos, quedando el Negociado- ciiai4o| 
■para lo que se refiere a Electroteeniai| 
y Telccomunicación.

Para la debida acdapiación de esto.*?-* 
servicios a las necesidades m oderna^ 
se hace necesario in troducir 'alguna.^, 
ino'difieaciones eni las Ordenanzas dé- 
Arsenales aprobadas por Real docret0  
de £5 do Febrero de 1911 y en el ñegla.^^ 
mentó vle Maestranza de 17 d-e Febrero^ 
de 1921; y entre estas reforma-s se-dos-^^ 
taca la conveniencia de- crear en lo% 
Arsenal es el ramo de Electricidad, 
cambio de la supresión del ramo -dê  
Armamentos, ..que como tal ramo 
dustrial pierde su mayor im nortanci^ 
con la nueva creación e IridopendeBcii^ 
de la ;ííábrica, sin que por esto dejen| 
de subsistir los senúcios de Armame 
tos. J

En conqocuenclíi, el Ministro que sus-^ 
cribe, .de acuerdo con la consulta uná-^, 
nime de la Junta  Superior de la AiS| 
iiiada, tiene el bonor de someter a Ií|í 
aprobación de Y. M. el siguiente p ro ^  
yecto do Real dos reto.

Madrid, 41 >de Octubre do 192L

SEÑOR:
A  L. R. P. do Y. M,:.

■Jo sé  G ó m e z  A g'KB(K

REAL DEiGHEuO
A propuesta del Ministro de Marica^ 

de acuerdo con Mi Lo use jo. de Miius-^ 
tros, ■: i

Yengo en decretar lo sigudente: i
Prim.ero. íSe crea el ramo de E'cc-^ 

tricidad en los tres Arsenales, dotári-fe 
dolos de talleres y labo-ratorios propio^ 
para  todos los servicios de Electro! co*̂  
-íniia y Telecomunicación,

El Jefe de esto ramo será un Jofei 
del Cuerpo general de la. Armada ] | 
tendrá Las atribuciones y deberes c!<̂  
los demás Jefes del ramo, teniPii 
puasto como Yo cal en la Junta do ( 
biorno.

Segundo. Se modifica el Reglaono; 
to do M aestranza de 17 de Febis 
de :i'92.i, en el sentido de que el per 
nal de la fanriica' do torpedos que
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i las inmediatas órdenes del Dmecton 
io ella, mediante la oportuna separa- 
l îón de (Plantillas, que hpf figuran 
feimidas en el ta'ller de Eleoiricidad y 
rorpedos y Fáibriea.

Terooro. La fabrica nacional do 
Conpedos, enclavada en el Arserjal, de- 
"penderá en lo m ilitar del Gomandanfe 
general del Arsenal y será indepeii- 
'iien te  del mismo en su personal y fun
cionamiento industrial, entendiéndose 
en tales extremos y p lan  de labores su 
t>irector con el Capitán general del 
Departamento, a cuyas órdenes direo- 
';as queda.
 ̂ De la fábrica dependerá la fabrica
ción, reparación, regulación de torpe
dos y sus anexos, el inventano, los 
cargos y datas y demás servicios, en 
'forma análoga a la estableoida en la 
Sección de Cronómetros, aguj-as e  ins- 
IrumeM os náuticos dol Institu to  y 
'Observatorio de Marina de San F er- 
nanido. i

La Escuela para la enseñanza de 
obreros torpedistas-olectricfstas que
ja rá  a cargo de la Fábrica, así como el 
polígono de tiro para torpedos.

•Cuarto, Los talleres de electricidad 
( torpedos de las ■Estaciones de Subma- 
dnos ffunr'ionarán en la forma estable
r a  en la Real orden dé 31 de Mayo 
é  1 &20 (Diario Ofvcial 129).

Quinto. Los servicios dé xármamen;- 
>s dejarán de 'Constituir Ramo, pero 
arm arán parte  de aquéllos los talleres 
é recorrida y velas, servicios de arrajs- 
Kn y movimiento y cuanto se reñore 
i portreclios de buques y  atenciones 
'pe no sean de los exceptuados, que- 
iándo confiados a los actualmnriité se- 
bndos Jefes de ios Arsenales., que ten-, 
^rán puesto en las Juntas de Gobierno, 
orno Yicepresidenies natos de las m is- 

^JáS.
S'e.xto. El C ontrato iran te  segundo 

/efe ejercerá la constante y directa 
nspección de todos los servdoios del 

Arsenal, como Autoridad delegada del 
ioir^ndanto general.

Sépíinio. Quedan derogadas cuantas 
disposiciones se opo:ngan a lo precep
tuado en este Real decreto.

Octavo, P o r el Minisíí ) de Marina
le  dictarán las disiposicionss comple- 
m eníarias p a ra  adaptar los servicios a 

preceptos anieTiores y redactar las 
lia n  tillas que afectan a los mismos.

Oa.do eni Palacio a doce de Octubre 
ie  m i I n o vec i e n t os vein ti uno.

ALFONSO
IvtírCstro de

José G ó m e z  A c e b o .

IMSIEEi BE fflCiHil

REALES DEGRETOS 
A propuesta del Ministro de Ha^ 

cienda, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y en uso de las autorizacio
nes concedidas al Gobierno por los ar- 
tÉculos 4G y ñF de la ley de P resu- 
puastos de 29 de Abril de 1920',

.Yengo en decretar lo siguiente: 
Artículo i.o La Dirección general 

del Tesoro público em itirá con feolia 
4 de Noviembre ipróximO', Obligacio- 
nes dell Tesoro al portador, de 500 y
5.000 pesetas cada una, al plazo de 
tres meses, renovaMes dcs/pixés por 
iguaieisi períodos, con in tarés a  raz-ón 
de 5 por lOO anual, pagadero al ven
cimiento de 4 do Feiirero de i92’2, 
m ediante cupón que llevarán i.inidos 
los títulos. Estas Obligaciones e s ta r te  
exentáis de todo impiiasto o conlribu- 
cion, serán adm itidas como efectivo 
por su caipiial e intereses vex>̂ xidos sin 
prorrateo, en toda Ofperacióii de conso- 
Ildalción de Deuda que se rcajlice y ten
drán la  consideración de efectos pú - 
bilí COS.

Artículo 2°  La negociación de las 
Obligaciones que se emitnn. en virtud  
del í^#0sen:te Dcícreto, se realizará a la 
par y en el Banco de España, en su 
Estafdéc.i'miento ccnitraf y las Sucur
sales que se designen, el día 4 de No
viembre próximo, continuando abierta 
la negociación hasta que, a juicio del 
Gobierno, estén plenariiente atendidas 
las necesidades del Tesoro. E l produc- 
toj de la suscriípeión se a;ptic.ará a me
dida que- se vaya realizando a la Sec
ción 5,% capíiuiio 5.° del Presupuesto 
de ingresos! para  Í9-21-22, ‘̂ Recurau's 
del Tesoro”, bajo el epígrafe de “ Pro
ducto dé la  negoiciacióin de Obligacio-- 

Teisoro al 5 'po r iOü” .
3.° El pago de intereses, 

así como los gasí-os que' se. oc-asionen 
en ía confecfción de las Obligaciones: y 
las que ocurran en la emisión y ne- 
gociació.iL se satisfarán  por e¡l Teíono 
con cargo al capítulo adicfonal único 
de la S'eceión tercera déli Presupuesto 
de Obligaciones generales' del .Estado, 
a cuyo efecto se cons.id:era am pliado el 
crédito consignado en dt(3bo capítulo 
por la cantidad ii ecos aria.

ArtíruiO' 4.® Por e¡I Ministerio de 
Hacienlda se d ictarán las dis.poísiciones 
que se estimen necesarias rC'ra el cum 
plim iento dél proGcnte Decreto, del 
cual se dará cuenta a las Gorteis.

Dado en Palacio a diez y ocbo de 
Octubre de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
VI Ministro de

Vengo en nombrar, por traslación^ 
en cumplimiento de lo manidado en ta 
di.s,pO'Sición 9.*̂  de la ,R<3*al orden de 17 
de Julio de :1920, Tesorero de la 'Oi- 
x^eoción general de la Deuda y Glasés 
pasivas a D. Iteancireo García dét 
Valle, Jefe de Admiimsí.ración se
gunda clase del Gi.ier;po ge^ieral de Ad- 
miniistración de la Hacienda pública 
del nri&mo G'Ciitro, de cuya planta ex
cedan.
" Dado en Palacio a. diez y ocho dé 

Octubre de mil novecientos veintiuno.,

AJ^FONSQ ;
El Ministro de Hacienda, G

F b-An gibgo  d e  A. Cambó  x  B a t l l e . '

Vengo en nombrar, en aso cuso áis 
escala. Jefe de Admiiníistración de ter^ 
cera clase del «Cuerpo general do Aid*¿ 
m iriistración de la Hacienda pública, 
con la oifoctividad de 27 de Septiern-* 
hre próxim o paliado, por el artículo 4.% 
letras B-a del Reglamento de 7 do 
Bopliembre de 1918; y Delegado d» 
Hacienda en la provincia de Oviedo n 
D. Mario Germán Vigil Escalera y 
Abcflo, Jefe de Negociado de prim era  
clase del miemo Cuerpo en la Iiite r- 
vención de la Deuda y Glasee p a s i v a s ,  

a quien coimesponde el ascenso por re
nuncia de los anteriores con preferen
te dere;cho.

Dado en Palacio a diez y  bebo de 
Octubre de mil novec-ientos veintiurvo.

ALFONSO
El Mjnj.st.ro de Hac’entl;:'.,

F rancisco de A. Cambó y Batlle.

l lE S iE IC II  m i C i l l l J i  

IE i i l l l l i l

REAIJSS aílDEN:ES

limo. S r .: A instancia del Presidente 
de la Comisión Protectora de ía Pro
ducción Nacional y en virtud de lo p re
venido em la regla 2.‘"‘ de la Real orden 
•dictada por el Ministerio de Hacienda, 
en 14 de Ma^/o próximo pasado.

S. M. el R e y  (q. D. g.) se  ha servido 
disponer se  publi'que en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y  e n  el Boletín Oficial d e  la 
provincia de Lérida, para que puedan! 
form ularse las protestas que se  e s t i -  
m ea adecuadas, la petición d e  p r é s t a -  ¡ 
m o  que del B an co  de Grédiío ■ in d u s tria l 
y acogiéndose a los bern^Oiaíos de la ley 
d o  2 de Marzo de 1 91 7 , lia solicitado 
D. Manuel Leiva Orellana.

De Real orden lo digo a  V. I. para
3J2: izmincÍTüienifi V efuMns eonsjjQni'On-^
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,te . Dios guardo a V. I. mucihos años. 
ÍEvíadriíi, 18 de, Qptuñre de 1921.

MAURA

peñor Subsecretario de esta Presiden.'- 
cia.

Petición formAilada pcyr D. Manuel Leí- 
va y  Orellana, a que se refiere la 
Real orden de esta fecha, •
iGom isión protectora de la  Produc

ción iiaci'onaL—'Ley de 2 de Marzo de 
jl917 p ara  Protección de induistriais.

i.—^Peticionario: D. Manuel Leiva 
y  OreTlana.

II.—^Itiiidustriia: Explotación de can- 
iteras de piedra lito.gtráfica en  iSanta 
María de Meya (Lérida).

III.—k-\ux.iiio: 1.000.OdO de pesetas. 
Lo que se hace público para que los

fen/e ŝe consideren con derecho a re 
clam ar contra esta pro tensión formíu- 
len en el plazo de ocho días, y d ir i
giéndola al Ih^es'idente de la Goniisián 
protectora de la PíiMxlucción nacional 
(Presidencia del Gons'cjo de Ministros), 
la  proteista ra^zonada que corresponda. 
Es copia.—Madrid, 18 de Dctubre ide 
a02i.-~E l Subsecretario, José F. de 
Lequerica.

Il-mo. S r .: A ínstM ^íaC el Presidente 
de la Gom-isión Protectora de la Pro
ducción nacional, y en virtud  de lo p re
venido ;en la regla 2d de la Real orden 
dictada por el Ministerio de Hacien
da en 14 de Mayo próximo pasado,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 
disponer se publique en  la Ga c eta  d e  
M a d r id  y  en el Boletín Oficial de la  
provincia de Valencia, para que pue
dan form ularse las protestas que se es- 
tinn^íi adecuadas, ia petición de prés- 

, .tamo que del Banco de Crédito Indus
tr ia l y acogiéndose a los beneficios do 
la ley  de .2 de Marzo de 1917, ha so
licitado D. Federico Vafió Ortiz, como 
Presidente de la “S. A, Agrícola In 
d u s tr ia l”.

De Real orden lo digo a V. I. para 
BU conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
¡Madrid, 18 de Octubre de 1921.

MAURA

Señor Subsecretario de esta P residen
cia.

f*etición formulada por D, Federico 
Vanó Ortiz, a que se refiere la Real 
orden de esta fecha.

,̂'Gomúisión protectora de la Produc
ción nacional.—^̂ Ley de 2 de Marzo, de 

- ¡1917 para  Protección de induistrías.—• 
Fecha de e n lo d a : 6 de Octubre 
ide 1921.

I.--d¡>etiicionarlo: D. Federico Vañó 
Ortiz, coinio Presidente de la Soízieriad 
.'anónima Agrícola Industrial, dom ici
liada en Valencia.

II.—In d u str ia : Explotaciones a r r i
ciólas, elaboración de mostoLS de uva 
sin: alco-hol, fermenta;ción de srano-s

ficación, producción de abonos y trans- 
forníaciones industriaies de los p ro 
ductos agrícolas.

III.—^Auxilio : 47*5.0̂ 00 peseiaS'.
Lo que se hace público para  que los 

quie ise coinsideren con derecho a recla
m ar contra esta pretensión form ulen 
en el plazo de ocho di.as, y dirigiéndo
la al Pesidente de la Comisión protec
tora de la Producción nacional (Pre
sidencia de,i Consejo de Ministrois), la 
protesta razonada que corresponda.— 
Es copia.—iMadrid, 18 de Octubre de 
1921.—'Ei Subsecretario, José F. de 
Lequerica. i

M M im  1 U GIR!

REAL ORDF^ GIRCULAR 
■Excmo. S r .: Vistais las instancias di

rigidas a este M inisterio por los pa
dres y tutories respectivoe de los sol
dados fu e  a continuación se relaicio- 
nan, en sú p lk a  dé la corresípO'iidicnte 
baja en el Tercio de Extranjeros, por 
su condición de menores, y teniendo 
en cuenta lo preceptuado en Real or
den de 10 de Noviembre del año an
terior (D. O. número 256),

S. M. el Rey' (q. D. g.) se ha servido 
disponer sean licenciadoiS, paisaiporlán- 
dolos ^para el punto de residencia, a los 
que en la citada relación figuran como 
ccm:probada su m inoría fie edad y fal
ta de consentimiento', siéndolo igual
mente los demás, cuando a falta de da
tos en el exipresado Tercio iaiformen 
los Jefe;S' Banderín al Alto Gomisa- 
rTo, (por conducto de las respectivas 
Auitoridades, que los padres o tutores 
han ju&tificado ante ellos la fEilta de 
requisito<S' que a cada uno se señala 
y no han sido previstois al hacer sus 
peticiones a este Ministerio.

De Real qrde:n lO' digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. mucho.s años, Madrid, 
17 de Octubre de 1921,

c ie r v a
•Señor...

Relación 'que se cita
Goimprobada su m inoría de edad y 

falta  de consentim iento:
Juan Abargues Betier, conocido en 

el Tnrcio por Juan  Artes Faus.
Miguel Bañón y Bañón, conocido en 

el Tercio por Juan Vuilgar Vulgar. 
Juan  García Mayor.
Juan  Arques Blanes.
Comprobada la m inoría de edad, pero 

no se justifica por el Banderín de en
ganche' si hubo o no consentim iento: 

José Martí Aparicio.
Juan  Berra Raanón.
Vícentíe Mofort Borlo.
Enrique Garcatses Garrido.
Alfredo Fernández Latorre.
1Miguel Cañetc RoHiríguez 
Pedro Olivares García.
S.alvador Benzal Broseta.

L uis Ortega González:, canecido e í 
el TerciO' por Antonio Martínez .Gana 

Luis de Miguel Soriano.
Juan  Jiménez Báez.
Vicente Maiichacose^ Alfonso.
Juan  Vélez González.
Julio Manuel RoMán Ruiz.
No se comprueba la minoría de edaií 

ni ai hubo consentimiento paterno  ̂
engancharse:

ATcente Grau Salas.
León Hernández Abades,
José Matamoros.
Ju an  Caro Rubio.
Federico José Gartafíá.
Antonio Babador González.
Em ilio Costa Boid. 
iManuel Gómez. Core olí ano.
Simén AHVedo Navarro Sáncll^jz, 
Manuel Albiol ,Sanchi

m iPiTS

REAL ORDEN
limo. Br.: La nece.sidad de prO(p,or-̂  

cionar enseñanzas adecuadas a todoA 
los alumnos del Instituto Nacional d< 
SordomudO’S, Ciegos y Anormalevs men
tales, y la asistencia en el mismo dé 
numerosos hijos de camp'esinois, quí 
es lógico pensar vuelvan ,con sus fa^ 
mrlías al term inar su educación, hace 
necesario el establecimiento en eif 
mencionado Centro de clases práctica^ 
de agricultura. Por otra parte, es dq 
urgente necesidad la lereación de uná 
Escuela en la que los niños anormales' 
m entales adquieran aquella instruc-( 
ción elemental comipaítible con su esy 
tado. Por toido lo cual,
" B. M. el Rey (q D. g.) se ha servidi 
disponer lO: siguiente: i

Artículo l.** Se crea en el InstiiuP,. 
Nacional de Sordomudos, Ciegos j 
Anormales mentales una Granja agrfi 
cola. :

Articulo 2.® ¡En la referida Granji^ 
agrícoila -se esíaíblecerá una Esciiels 
graduada de tres grados, destinaida G 
la enseñanza de los niños anormales 
psíquicos, que llevará Üa denominaciói^. 
de Escuela prim aria  especial. . ' j

Artículo 3d La enseñanza agrícola 
qué se dará en la Granja será abso-4 
lutam ente práctica, y esitará a cargoí 
de un Jefe de cultivos, de quien de- î 
penderán los obreros no alumnas em 4  
picados en las faenas de la misma. i 

Artículo 4.® El Jefe de cultivos^ 
d isfru tará  de casa, de sueldo, de 3.000í 
pesetas y de la  participación de 
beneficios que se le asigne en la forx 
ma que p ara  los Maestros de ta.ller 
preceptúa el a.:r[ículo 54 dei
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■üO'tBüdGis, ^Ciegos y Anoa"iríá'i3B m en- 
iaíGS,

Ar'tüc-uílo 5.'" Lo© ©ervÍGÍoiS aidminis- 
;tirativos de la G raiíja esta¡ráti a cBxgo 
del pei^soral del lEis?ykik). Iguatoen ie  
de la p ian tilla  del m ism o seréjn ées- 
linado^s do® sü'MdernQ.s, que desempe
ñarán', alLernaÜTiaineato, de día y de 
no'ohe, los seirvicios- de iportero-guarda.

A-r:Lículc. 6.° En la Eiseueia. p rim a
r ia  espeeial se atenderá:

A ia eduoa.eiéA e insíírucción 
prim aria do los alumrsee defííaientes 
menlaies que seun enviado® por 'las 
Escuelas prim;arias¡ o presonitados di- 
reeiiamente.

2 /  A'l esíudio fisiológica psíquico^, 
f  preferentem ente psicoprofesionail de 
t e  mismoQ y su preparaicdSn para  los 
{̂ Bieios 'ínanuales ¡para que resu lten  
aptos, haele^'vdo esa preparación, tanto 
en las di ases generales foomoi en la  es
pecial do preaprendkaje.

A rtto 'lo. 7A La Esicueil.a p rim aria  
especial estará bajo la dirección téc
nica y  adm inistrativa ,del D irector ad
ministra ti y o  del Instituto- Naioiorual de 
Sordomudos, Ciegos y Anormales inen- 
£añes; y ei personal do la misma será 
01 sigiiieDte:

Tres Profesores o Pirofesoras p ri-  
niarios.

Un Profesor de Dibujo coimo medio 
de exprasión.

Un Profesor de- Modelado^ y pre- 
^prendisaje.

Un Profesor de- Cautos escolares para 
los ejercicios de'gim nasia rítm ica.

Un Médico' especialista en enferm e
dades mentales.

Artículo 8P El nombram ionio de 
Profesores o Profescras prim arios se 
hará [previa oposición librO' entre 
Maestros.

Arfteuio. 9d Las plazas de Profeso
res de Dibujo, - ModeiMo y Gantes es- 
f  olores se proveerán por concurso- en- 

• tro los Profenm^os de .Dibujo, idodelaxio 
y Mó a m m or lúistl-

¡tu tu  do Bor-Jííioudoa, Olegos
y 7^:0'*'' .̂ ren y m.m  do re-
sulim* el e^ormmo, previ-a

■oposlcma libro,
Artlcidu 10. liOS P ru to o ra?  prim a

rn o s  pcrcftdráa el mmido anual de
2.:D0ú imrelae y una g i^iñcíic ión  de 

f50fi dMuxáB, m oieren nértificado os- 
da mpiUr" pam la educación de
V c 1 ■?! bufo  maro-

lavJ ' rn la 'Do u't». Gemir'ior doi MG- 
glscGim la  ecraa^v m i a r l o  asignatura 
■'eou

Loa F rv te;aree de Du}ujo, Oiodetr ío 
y C-mG . escolare© pm’cibir.á:.n el siicl- 

' á o a iu : ' ur i .ódO pesetas-, si no rm aen  
loi3 K -a.U m nK ráos on los Profesores
.-m J9; Miiváca. d'ftl Iixs-

triuto, d© aciieírdo con lo- dispuesto en 
el artículoi anterior, y ca ŝo de recaer 
en ios expresiadois Profesores, la gra
tificación anual de i.OOfi pesetaís-.

El Médieo' percib irá  el sueldo- anual 
do 3.Ó00 pesetas.

Artílcuio 11. Los ■sü.eldo&, gratifica- 
oioijLefí y detmAs gastos que origina la 
creación y sosteíitm iento de la Granja 
y Escuela primaTÍa especial se ábona- 
rán  a cargo- del ccmeepto 4.*̂ , artículo 
l.b  capñiÁG' 25 4 ^  presupuesto vigen
te de este M inisto io .

ArcfcudO- 12. Por la Direicción del 
Institu to  Nacional de Sordomudos, 
Ciegos y Anormales mentales, se- ele
vará a este Miiiisioiido, en el más breve 
P 'lazd  posible, el .proyecto de R.e‘gia-, 
mentó. ^

De Real arden lo digo a V. í. para ' 
su c o n o c in i ie n tO ' y efectos. Dios guar
de a Y. I, muclios anos. Madrid, 23 do 
Septieaibre do- i 92i

SILIó

Señor Director  
'señmma.

orv:í do Prim era en-

f f i  Í S 5 1 ®

REAL ORDEN
limo. S r .: Vista la inístanoia eleva

da a esta Superioridad por . la Comi
sión m ixta del 'Dnbajo en el como?"- 
cío de BaPcolcnn, en solicitud de la 
creación de iiuavos grui] d  ̂tro de 
ella y a D- yec que se- d t i  ̂ en. las 
funoioDcs'y atribuciones que ai lifiooi'o 
0:rg‘aiii.s'mo ocirrec^ponden;

Resultando que la GomD-ión m ixta 
funda SU; petición en la, conveniencia 
die que en la deliberación de los Co-' 
m iíés paritarios- intervengan etemen- 

smr te nacientes a la espeeiaüdad de 
g^upo y  en que la Comisión ndx-  

ta  goce de todo el prestigio y au to ri
dad moral necesarios para la solución 
de los asuntos ele su compe teñeia.

Gons id eran-do que, dada la am plitud 
del concepto “ÓAmia al de ta ll”, com- 
premsivo en general de to=do el co
mercio a/1 por menor, aparece ju s ti-  
fiiCíuio la deisirdo'graoión solicitada deíl 
gremio o rem e de la ‘‘A lim entación”, 
ya que por su im portancia merece 
constituir un  grupo* especial cuyo Go- 

pci'ltario ostmilio la genuina re - 
p. -  ii‘L";ión det misnuo!;

€<m::,ideraiidGi que, reiconociendo la 
mira, loaij-.lo que p-ersigue la Comisión 
m ixta al pr-etender la inolusión do 
otro grupo dcn-amiDa.-do de ‘'E m presas 
pmAienlares de servicios públicos”, no 
es püxñ'Me, sin embaigo-, adceder a ello, 
uor abceoü, Irnto n;rifj('e di Real decre

to, creador de la  Comisión, conereta m . 
jurisdicfción ai “ComeT'CÍG' de Bai^eiq*? 
nai”, g;o:mo porqu© la inlclusión de nue-í 
vos grupos en lo* sueesivo. pudiera seri 
-mateaña (Ib regulación ©spve.ic.ial;

Gobs id erando que la po^nsbitucióií 
del grupo de ía “Alim entación” re-* 
quiere' ia foirmacióii de!, correspoa.^ 
diente. Goimité parit-ario y lá ^oiisi-? 
guíente modiñuirción de la Gom-isiórí 
niixla, para dar ingTeso en ella a I0 .I 
representantes de este nuevo Comité;

Gonriderando. que, diotada la  Real 
orden' de 13 de- Noviembre de 192% 
fijando laiS> norm as 00-11 tribu tivaa a|iiD? 
cabl-es a la Gomision mixta', deberáni 
seguir rigioado oír tanto no sea ma-- 
t e r i a  de estudio y resolU iC -ién  ©1 n u e v c ^  
régim en ecoiiórnico de las mismas';

Goiisideivinido q u e  és aoB pt.able ,e| 
o r i te r io  propuesLe por la Gomisión re®-* 
pelüío a  l a  e f ic a c ia  d e  s u s  .a c u e rd o s  J  
r e c u r s o s  coiitra lo s  m is rA o s;

Visto ©i Real decreto* de 24 do Abrif 
de 1920,

S. M. el IlBT (q. D. g.) so ña serv id^ 
disponer lo siguiente:

Prim ero. De coniormidad con \é 
dispuesto en. al artíeiito 1-0. -del Real 
decreto, de 24 d© ¿yDnl de 1-920, se 
diuca la cl-asific.ación d© los grupos del 
C'Omereio de. Barcelona eistablockta eií 
el artículo 1 .° de dicbo Real decreto> 
■mediante' la adición do- un nuevo gru-^ 
po, referen te- ni' “Rama de la alimeii-* 
tación”, incluido hasta ©1 presente cu 
©1 de .“ V e u ta  al detall” y quodanído, s ñ  
su consecuoTioia, subsiste.iite., por airo-í 
ra, 1.a siguiente- distribución -de grupos^.

1.» La Banca.
2 2  Los (ra-risportos.

La venta al por mayor.
4 .0  La venta al detall.
5 y Ei ramo, tí© la alimcntacmn.
S.e¡gurálo. Dentro da. los -quince d i04 

siguientes a la  p ubi i cae ión de estál 
Re-ai orden, la Gomisrón m ixta in.serta-« 
rá  en. el Boletín Oficial de la provincia 
la relación d© las ram as o gremios ddl 
comercio de Barcelona que hayan da 
form ar pa-rte der niifevo grupo “Raind 
do la aiirnontaoión.”, con, objeto de qu^ 
las Asociaciones* de patronos q. diepen-* 
dien.tes in.l©resada.s en la inclusión al 
no in.cluci-5-n en el grupo .r©sip©ctivq,i 
o los patroinos o dependientes, caso, del 
TIO existir .Asociaciones*, puedan re c i^  
nrlr en el término de quine-e días an tá  
la GomiS'ión mixta-, y do la ne*soilueiói]i 
que ésta dicte, en alzada ante ©1 Mi4 
ni*sterio- del Trabajo, en igual plaza-, ;

Tercero La, Comisióni m ixta anuns* 
ciará la oa'^o^rtuna convo-oatoria. para Isí 
afección Malí del “Gomité paritaricf 
del gr],ipo del Ramo de la  Alimentad 
Ición”, y taim-bién p ara  la parcial d|! 
^03 áTcailes; del d© - Venta al d e ^ lV
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ique por haibor representaéo hasta 
lahora eB éste al Raimoi anteiS imhradOy 

dhayan de cesa,r em su' caso da
íque- oxistiersn; Vocales coa M  repre-. 
^eniacidíi.

€uartO’. La© elecicioiíes se* verifica-- 
fr.á.11 a los s.eseata días de puM icada la 
S ea l Grdjeri., con an?0glo' al praoeái- 

esíahleüi'clo' por el R'oal decreta 
d é  24 de Ahrilí de 1920.
; íQniato. Una vez constituido el Co
imité paritairio* del grupo^de la “Ali
an entam áii” se procederé a designar 
Jos treis representante® de lo® patro^»  ̂
nos y los tres dependíenites eoimlea- 
dos, que han  de entrar a, formaT p a r-  
$e  ̂d̂ e la Comisión mixta, con siiji^dóii 
ia lo dispuesto en el pérrafO' 2.° del 
Erldculo y al artículo 8.” del-Real 
deicreio de 24 de Abril,
: iSoxto, Los elegido® iiu-eva.meBxe ce- 

 ̂ ¡sarán en su® cargos por m itad el Si" 
de Ju ila  de 1922, al objeto de su im i- 

,:hioaciün, en las elecoiomi^ generales^ 
iCon los que desemipeñen cargos desde i 
5a constitución inicial de [o® Comités,
' Bóptimo. *No lia; liigai'”, por aliotra, a 
üa iiiolusión en la Goniisión m ixta dci 
gü'upa denominado “Emjpresas de ser- 
ivuc-ios públicos”, sin pe/rjiiicio de uíl-- 
Seriores determ inaciones que pueda 
¡adoptar este Síinisterio-,

Octavo. Guando los Vocales de lo® 
íGomitds paritario® o* de Ioj Comisión, 
inixta y su;s rCiSpectivo® suplentes no. 
pudieran  ejercer su® cargO'®, serán  
éustituM os por los dernás suplientes do 
la  m ism a cllasa y grupo, de masOeria quO' 
exista siempre la posibilidad do que 

.¡tomen parte  en ia discusión j  votación 
' hÚLTiiero igual de pairo nos y depon- 

dieutos, )
? Noveno, Corresponde a lo® Gomi-- 
,les paritario® y a ia Comisión mixta' 
la actuación eoncüliatorla, la fijacióit j 
de .sueklaa miínimos y de horarios, 18' 
reglainentación del trabajo, ei cump’Ii- 
m ienio de 1®® leyes sociales y la pro< 
puesta de medida® y reform as conve-' 
hlexiiüs a su finalidad y sanción do 
acuerdos, funciones determ inadas en’ |  
ios artículo® 4."̂  y 5.° del Real decreté' 
de  crerición, con, la,® .atrDsuciO'iics' y f&'- 
icuiltade® nocesari.as p ara  la  efectividad' p 
de Ia.s luismas, deptro 'de su propi#  t  
,ié®̂ fera.

;

i Décimo. Los acuerdo® adoptade¿ 
la  Gomisión m ixta podrán ser re - ; 

ivlsados ante la m ism a dentro cid ! ' i 
imino de-cinco «éías, desde el sí. . '‘C i 
M  ®u notiScació®: en form a tu ' ‘ 

m teresados. , ' ' i
;i Los aicuerdos-cecorviericio- l a  reyisiót ̂   ̂
feerán ■ejeoutorios. No ob®tante, cuann ;. : 

í-lcixgan «ráúteíT o afecten a ;
ralna o gremio d e l comercio, t)o - | 

, i^ c p m rsé  centra_ fflos 'On alzare^ j

19 Octubre 1921 191

íante el Ministerio del Traboqo, deriro  
del térm ino de quince días, ta.mbMn 
d e l siguiente a s u  DG lificaíSiáiB'.
V Iluidécimo. Respecto al régim en 
'económico''ele la Comisán m ix ta  segui
r é  rigiendo la  Real orden de f 3 
viedubre de iPEO, que fija las cuota:® 
texigM es por la  ;nism a.

Lo que de. R.eal orden digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a. V. í. mucho® año®' Madrid, 
áB do Oatuhre- de 1921.

MATOS:

íSeñor iSubseCreíario de este Ministerio.

C í l S M u K I  H lflM Í
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s u b s i g r e t i i i i í a

ASUNTOS CONTENCIOSOS

'Eli OónsüJl de E sp añ a  en P e rp i-  
g iian  pairtM ípa a  esie  M inisterio  el 
fa l Leclimlento del s ú,bdi t o e sp añ  o í 
J a c in to  G aset E orné, h ijo  de Pedro  
y de Buenaventura, nacido en Orte- 
do, p ro v in c ia  die L érida, el 11 de 
A gosto  de IBP-B, so lte ro , lab rad o r, 
'residen te  en Est-agel, dep-artam enio 
d‘i6 los P irin eo s O irientales; ocurrii- 
do en P a rp ig n a n  e l 17 de A gosto 

¡»cll8 i92rl.,
M adrid, 14 de Oictubre de 1921.— 

E l S-rá)secretario iiite rm o , Servando 
■ G respo.

EIKISÍBII® m  I S M C C f i f i  p fg IJC i 
I í BUAS álTBS

f e  .
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. ipiindenito de lo drsipaesto m  
ViO 14 del Reglamento de 8 de 

de 1910, eis!ta' Buhsc'cretaría haee 
u io siguiente:
G,uie fel Tribunasl da oposlsioiies 

citcriras. de H istoria de Espriña,
' fundamental. Lengua y íá tara-” 

nefloia, E M oria  general del D e- 
c.spañol, Evcrmom'ía política y 

dos de Hacienda públioa, D ere- 
c'.ial, I ii^ tu c io M S  de Daree/ho 

10, Da»0 cii© adm inísírativo. D a- 
’ vnl, (KWKán y  forai, DareíDho p o - 

-pañol cooiparado ¿on ei ex- 
" Dereoho eanén-kx), D eredio 

Vírica gsm tM , Quími©a *|?ecie- 
V :uergllogi'a y  Botfelca, vaeartes 

T.cultia-o:!®® dí0 Filosofía y 
.e lo  y Qiencias de la Secscéón 
‘u ia  de La Laguna, ha 
■ y |T r  Reai orden de 30 4e 

'a '.i (•üi-ideeV: año, nublJeacla en 
correvpondfenld al día 7 tU-1

d e e i '' '0  d e l plazo señalado 
: v i-Asloria lian presentado o tb
;r  V r c ü m  V.® condicÍGne%5é-
arplriU'AA oro

se expresan, lo® cufáe® qiiedaa admD 
tidos a  la oposición:

Historia, de E:S¡paña.—D. Ju¡ajEi 
Gontrera® Lópiez, D. Ju lián  María Rur-» 
bio y E steten , D. Manuel HMairio Ay«a  ̂
so 0 : Iglesia®, D. Giriace Péreíz Bustaĥ j 
mante, D. Fernando Grunel Lanoguera¿
B. A ^is tín  TA>p.ei2 Goinzélez  ̂ B. (&me% 
lo Viña® Mey, D. Gaudencio A. M elót 
y Ruis do Gordojiiela, D. Faustinos 
Luis ‘de la Vallina-Argüelle® y  B. 
lix SAntaniaría'Andrés,.
, Légiica fundam(ental.--FK Maaiiu^ 
Hilario Ayuso iglesia® .y D. Faustii- 
no Luí®, ■d'e la Vailíina-Argü£*ille®¿.

Lnngua y L itera tu ra  española.—iE)0.3i, 
Pedir o Tonrás Hernándezn Redondo yi 
D. Franiciseo N-abot Tomás.:

E istoria  general diel Derecho espai 
ñoL-~iD, Ramyóai. Prieto  Bauees, D.. Jos® 
Marfa¡ Begura. Sor ía.ri0‘, D. Ju an  Fer.rei 
G'aldlaiiQ, D. Arturo Suár'cz Malfeitsc^
D. JoiS'é María Ots Galdequí,, D.
áro G allart FoM i y D. José Eo^drlgueíl
Feble®.

Economía política y Elemento® <|| 
K acieiüa pública.—Dv Enlque Rodrí^ 
iguez Miata, (D. Alfonso de Viedma JÍ^ 
míérrcz, D. B uenaventura Benito^ Qui%  
tero, D. Juan  F erre r Galdianío, D. J c ^  
Alva:rez diS Gienfuegos y Gobo® y. dotí 
Guilllemio Cabrera Fe.lipe.

Derecho penal.—B. Enrique Zarai^í 
d ieta IWr'abep D. Emilio Laiigle- .Rubi<%' 
D. Juan  F errer GaldianjO', D. Franclsf^ 
García Espinosa, D ,. Máximo Peñ^ 
Mantecón, D. José Mingarro Saniman¿ 
iín  y B. Cristóbal Caballero Rubio.

Instiiucione-s de Derecho romano.—« 
D. Rodirigo Fernáiiidez' García, D. Jotsl 
María Pascu'al y dé Fonteuberta, doiií 
Juan  F erre r GaidiejiiO, D. Arturo Sudi 
rez Malfeito y D. José Rodríguex Fe^ 
bles.

'Deíreoho admAniL^rativo.—D. ■ Alvar^ 
Olea Pim ente’l, D. Luis- Estriemera Gar^. 
cía, |D. JufStO' Villaniieva Góiníez, doi  ̂
Jo®é A^alenzuela Soler, B. Juan Fe^ 

•rrer Gaildiano, D, Móiximo Peña .Mai^y 
tecón, D. Guillermo Cabrera Fel^ipe % 
¡D. José Gaisais Sanfeló.

Derecho civil :espcñ(fl, común y f<x 
ral.—D. Manuel M. Gaitero-, D. ’Jusui 
F e rre r  Galdiiaaio-, D, Francisco Gareís' 
Espinosa, D. Arturo Suárez MalMtc^ 
D. A-iitonio Arámas! y Díaz Llanos y 
D. José Gasais Saiilaló.

DerecíIiQ político españo'l compar-ak^ 
con el extranjero.—Ú. Alvaro Olea Ptí, 
imentel, D. Joisé M aría Gil-Robles 5’ 
Quiñones, |D. Garlos Ruiz del OastillQ  ̂
D. Adoración Martíriiez Duráii, D. Juai^ 
F e rre r  Galúiano, D. Buena-Yenfura B-e- 
oito Quintero, D. Ramón Sancho Brcj 
®ed, D. José Miingarro S-anmariin, do| 
José Yiani GaballerO', D. Guiilermó' -Gaí 
b rera  Felipe y D. Jo-sé Gasaiis Bantalhf 

Instituciones de Derecho canóTiic^ 
D. Juan  F e rre r Galdiano, D. Jo*sé- Beo;'Í 
{Dial Piontero y  p .  Armando A.h'arez RA; 
drígiiez.

Elemantos dle Derecho naínraL—Do^ 
José Gasai® .BantaJó, D, José María Apáí, 
n s i  Boclr%uez, D. ilvlainuel Marina Aíar* 
tfn^ D. Alfredo Mendizábal Yillalba 
p .  Bi.ieaiaveiitiira Benito Giúntero,
S :a a  F errer Galdiap.o D, - rturo 
fézí tMalfeitO', D. José ‘'T ’ ;rro 
m artín, D. Wencnsáco G< ilcz Olivp 
ros, D. Grrsitohal CchrddViO Rubio y 
D, Antonio Aranfais y Día.z Ljanos, f 

FMíca gnuerah—D. Leoncio Gonzáí
J0í}á4tíÚÍ2L_,
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Ouiímíca general.—-D. P él ay o Poch 

^Agnilá, D. Juan Bautista Bastero Be- 
giui-ristani, D. Juan Iguerabidie y Coirclíe- 
ro, íD. Vicente .García II ocle ja y D. Je- 
S;ús Yol di Bercau.

Mineralogía y Botánica.— D̂. Pedro 
Gastro Barea, D. Enrique Rioja Lo- 
Bianco, D. Luis Iglesias e Iglesias, don 
Luis Gómez Fernández', D. Eduardo 
Balrfuerias Quesada, D. EmeHSfx) Gusi 
V^entades y D, Rafael Ibarra  Móndiez.

3.® Que quedan exclraídos de las 
í^osicionies a la cáiedi'a de H istoria 
tíe España D, Francisco Macho Ortega, 
|KH* no justíR car que reúne las conjdi- 
ciones neoésarlas a oue se refi-ene el a r- 
‘í^ículo 6.® del Real decreto >de 8 de 
A bril de y D. Manuel Mozas
Mesa, por no justificar del rnismp modo 
ique reúne la cuarta- de las condiciones 
%'C|u)e s\e refiere la  m ism a dii.sposición.

!De .la cátedra de Lengua y ¡Literatu- 
M  íospañola, quedan císícIu ídos D. RV

Gaceta de Madrid.-Niim, 292
cardo Espinosa Maeso, por no justifi- 
car que reúne las eondioioñes a que se 
1‘eíiere el artículo (6.® del Real decreto 
de 8 de Abril de 1910, y dioña ¡María 
Sánchez Arbos, por no justificar del 
mismo modo que reúne la cuarta die 
las condiciones a que se refiere la ex- 
prestada distposición.

De la cátedrai de H istoria genierál del 
Perecho  español queda excluido don 
Juan  E. Ramírez lie la To^rre, por no 
¿ustíficar que reúnie las eondicioníes 
necésarias a  que se refiere el aidícu- 
lo 6.® del mencionado Real decreto,
I De la cátfxlra 'de Derecho civil eis- 
pañol, com ún y foral queda excluido 
D. José Viñais Mey, por no justificar 
que reúne la tercera de dicha diaposi- 
ción.

De lá cátedra de Instituciones é e  
Derecho romiano queda excluídb don 

 ̂ ( 3 li.ern.áaidez Gooitrieras, ¡por no ju s 
tificar que reúne la s  condiciones nece

sarias a que se refiere el artículo  5 / 
del repetido Real decreto.

De la cátedra de Elementos de De
recho na turril queda excluido D. liiiia 
Hernándeíz Gontreínas, por no justificiyr 
que reiHie las condiciones necesarias a 
que se  refiere el aifiícuilo 6.® del rnen- 
üionado .Real decreto.

De la cátedra do F ísica general que
da excluido iD. Raf ael ̂ Salvia Fernán
dez, por no justific>ai‘ uel mismo modo 
que reúne la cuarta de las condicioneia 
a que se refiere la expresada disposi
ción.

4.® Que durante los diez días s i-  
'guientes al de la pubifi^ación de esl^ 
■anryncio en la G a ceta  d s  .Ma d r id  s é  
potlrán íormnilaiT .las re.Cíainae.io.ne5 a 
m e  se .refieren los artícenlos i i  y 15 
ídel Reglamento de 8 é e  Abril de 1910,

'Madrid, d.l de Octribre de 191̂ 1.— 
SixbsecretaríO;, Zabalcu ,


